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Número suelto, 0,30

S O M A R I O

P arte  ofieial

;VS--"Mmisterio de G rada y Justidao
^eal decreto ¡wmbrando Presidente de 

^Sección de la Audiencia territorial 
.de Zwmgoza a D. Antonio Bascón y | 
réwx% Quintero, Magistrado del mis- | 

eyno TribunuL—Bágina i l'5i8.
■Mimsterlo de Hacienda*

íl<decreto nombrando en ascenso de 
■escala Jefe de Aclmiñistració'n de se- 
¡gemida clase dei Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú- 
Miea a I). José de Lara y Aíesa.—Pá- 

\gina 1168.
'piros ídem id. id. Jefes de Adminis

tración de tercera clase del Cuerpo 
Ag-eneml de Administración cíe la Tía- 
menáa púJoUca a D. Julio González 

F Meries y D. Carlos Arizcun y Dulon- 
■f'^oai.—Página 1158. 
piro nomhrojndo, por traslación, Dele- 

yado de H.a€ienda en la provincia de 
■ a D- Antonio Chaves Be-
' '\nmieridí, que lo es en la de Oviedo. 

j^"''Wúgma li'58.
■? iptro nombrando Delegado de Hacienda 

provincia de Oviedo a D. Mi- 
Izguel Pascual de Bonanza, Adminis- 
\ Arador d\e CoMvibuciones de la de 
P''ÍAMcaMe.—P^ágma 1158. 
piro nombrando, por traslación, Dele- 

fado de Hacienda en la provincia de 
teoría a D. Luis Salcedo d.e Cárdenas, 
InternerdoT de Hacienda de la de 

AEMelva*—Página 1168.
 ̂ M imsterfo de la Gnerra. ‘

oráed circular disponiendo sean 
j^andcadoS:^ prnaportúndoios para el 
'̂ '̂ áíúú de su residencia, los indivi- 
útws prerimccieptes al Tercio de ex- 

. ''"ñkmjmos que fígurcm en la rumión 
' publican. ^  Páginas, 1168 y

ÜEiristerío de M arina, '
^  rnmlcLStáq, por haber
do éstñmMkh. él nmibrmémitD dé-tédr-

pitán de bucjue de vapor de la Ma
rina mercante, expedido a D. Mpmrp 
üribarren y  Muíídaca, y dispioníendú 
se provea al interesado de un du
plicado del mismo.—-Página 1150,

Jiin isterio  de ínstruecién Publica
y Bcñas Artes. j

Real orderí nombraiíéo a D. Ignacio 
J. Astiz y López de Goicocchea Ca
tedrático^ numerario de Lengua from- 
cesa del Instituto de Pontevedra,—• 
Página 1159.

Ministerio de Fomento^,
~Pi6al orden siipjrimiendo la Suhdirec- 

ción general ds Agricultura, Minas 
y Montes, y elevand.0 a la categoría 
de Subdirecdones ¿as, actuales Sec
ciones de Agricultura y Montes.— 
Pagina 1159.

Administración Central,
E s t a d o .— S u b s e c r e t a r í a .  —  ̂'Sección de 

G o m e n c io .—Concediendo el ''Regium  
Exequátur'' a los Cónsules y Vice
cónsules del extranjero que se men
cionan.—Página 1159.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — • Subsecretaría.. 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se indi
can a las oposiciones a las Cátedras^ 
dê  Geografía e Historias de los Ins
titutos cíe Thielva, Murcia y Córdo
ba, agregadas a las anunciadas an
teriormente para los de Pamplona, 
Pontevedra, , Soria, Teruel, Vitoria, 
Figueras y Lérida^—Página 1160'. 

Idem haber sido admiitidos los aspiran
tes que se mencionan a las oposicio
nes en turno de Auxiliares a las Cá
tedras de Agricultura y  Técnica agrí
cola e imánstriol de tos Institutos de 
San Isid. o [Macbñd) y  Oviedo, asi 
como las agregoÁas de Pamplona y  
Huesca-—Página 1160.

DÍTeiccidn general de Briimera enseñan- 
, 'za.—Resolvieiido los expedientes in- 
, evadas, por l&s Maestros y  Maestra, 

"ffue se mencioncm, soHefámdo se les 
nQmhr% fuera de concurso, por de- 

: T&céo de consorte, para las Escuelas 
, fe  n^eñcipnm,^^ágmé ItóO,

Idem los expedientes de permuta ds 
los Maestros y Maestre que se ináb* 
can.— Página 1161.

Idem el expediente incoado por doña  ̂
Alaría de las Angustias Fernánde% 
López solicitando su reingreso en ei 
Alagisterio.— f^úgina 1161.

Idem id. id. por doña Alaría Visitación 
Gómez Rabanate solicitando su traslch 
do, fuera de concurso,^ por derecho 
de consorte, a la Escuela que se in-> 
dica.—Página 1161.

Idem los expedientes de permuta in-̂  
coüdos por los Maestros que se men
cionan.—Página 1161.

Idem id. id. incoados por los AJaestros 
que se indican.—Página l í é l .

Nombrando a doña Melchora de Mena 
y  Antón Profesora de Francés de las 
Escuelas Normales de Zamora.^—Pá
gina 1162.

Idem a doña Fernanda Roca Santurdé. 
por derecho de consorte. Maestra de 
la Escuela de niñas vacante en Ta- 
rancón {Cuenca).—Página 1162.

Idem a doña Josefa Soutelo Vázquez, 
por derecho de consorte, Ma£Stra de 
la Escuela de niñas vacante en Ca- 
marinas {Coruña).—Fagina 1162.

ídem a D. José Lasheras Aliranda Di
rector en propiedad de la Escuela 
nacional graduada de niños de Ceni-  ̂
cero.—Página 1162,

Idem, a D. José Lucena Larriva Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza, afecto a la de Gran Ca-̂  
naria.—Página H62.

Resolviendo los expedieiUes <̂le per-» 
muta meoadvs a ínstatvcia de loi 
AJaestros y  AJaestms que se indica'^.- 
Página 1Í62. E ?

Nombrando, en virtud de permuta, d 
D. Félix Urabayen Profesor de Grtjp- 
málica y  Literatura casteUuna de la 
Escuda Normcd de AJaestros de To-  ̂
ledo^ y  a D. Pablo Cortés Profesoiá  ̂
de Historia de la Normcd de Grarioi- 
da.—Página 1462. ¡ ,

Resolviendo vapim reclamaeiones 
Maestfüi y  McwsJráTLr-'Jpiágim l l í

jÁnuneianáo tí so
^gTmmsión m  % ífe Profesorp;
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de Francés de las Escuelas Normales, 
de Lérida,— Página 1163.

Msponieudo que el Maestro D. Ber
nardo Guülén Allepuz sea, baja en el 
Escalafón de plenos derechos y pase
a. figura,r en el de derechos Ihnita- 
dos.—Página 1163.

Resolviendo los expedientes de ner- 
muta de los  ̂ Maestros y  Maestras 
que se mencionan— Página 1164.

Nombrando, por derecho de cofisarte, 
a doña Emilia Cazón Blanco Maestra 
de la Escuela nacional de niñas va

cante en Cuntís (Pontevedra),—Pá
gina 1164.

Idem id. id, a doña Juana Calvo Pavía 
Maestra de la Escuela fioxional de 
niñas vacante en Igea {Logroño),— 
Página 1164.

Id em id. id. a doña Isabel López San- 
taño Maestra ele la Escuela nacional 
de niñas vacante en Cáceres,—Pági
na 1164.

Nombrando Profesora de Francés de 
la Escuela Normal de Maestras de

Madrid a doña Amalia M iqml . 
mez.—Página 1164.

D irei& ció ii g e c e tr a l  B e lla is  Á r f e s . - ^  
Anunciando hallarse vacG/rítes ííosp 
plazas de Profesores auxiliares eM- 
la Escuela Superior de ArauitectU’̂. 
ra de Barcelona—-Página 1164.

A n e x o  \ ñ— B o l s a . — S u b a s ^ ia s .— A dm !ñí
NTSTRA.GIÓN PIIOVINGIAÍ.. —  A.DMINIS-» 
TRAGIÓN MUNIGiPAL.— A n UNGí OB OFi-í 
CIALES.

A n e x o  2 .'"— E R ic / ro s .— BuALROS e b ta -í„  
DÍSTICOS.

P A R T E  OFICIAL'

FIESIBEIICII m

B. M. el Rey D. Alfonso X lll  (% i>. g.), 
)B, M. ía Reina Doña Yioioriá Eugml%  
i-S. A. R. el Príncipe de ABturiaa e In- 
 ̂f-antes y demás personas de In Auf 
Real Familia, continúin sm  Bwedaíl 
811 su i m p o r t o c t e  BtAuár,

'¡R  i¿  RR'M  ? jsT ifa

REAL DEGRET,0
' 3 c o n f o r m i d a d  c o n  lo  p r e v e n i d o  

a r t í c e l o  31  d e  l a  l e y  a d i c i o -  
a  l a  O r g á n i c a  d e i  P o d e r  j u d i -

v ';E g o  e n  n o m b r a r  P r e s i d e n t e  d e  
A A ccióu  ‘d e  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  
?!o Z a r a g o z a  a  D . A n t o n i o  B a s c ó T i  y  

Q u i n á e r o ,  M a g i s t r a d o  d e l  
ü s m o  'd r í b i i n a L  

ira'do e n  Palacio a  dies y  n u e v e  
•do 'B - p t m n i l ' r s  d e  m i l  n o v e o i « ^ í t s  
v e  i 11 ti un ó .

AiEOIiBO
El Ifiníritro de Cradri y ráBtiá%
J o s é  F b / .n g o s  R o d iííg u e 2 .

ü i i a s  BE SSCEÉ
RPIALEB DECRETOS

Yeng-o en ncontear, en asoenBO de 
escala, por el aTiícAiIo AJ, lerra-s 
:á. a. del Reglameiito de 7 de Bep- 
jüeinbre da /i9IB, Jefe de Aáminis» 
iran io  a de segunda «dase <i e l Cuer
po general de Adminis ir ación de 
la Hacienda pública, con la efecti*- 
vkiad do 4 ds Á^'osto próximo pa
sado, a D. Jocó de L ara j  M<^a, que 
io es de torcera, .Su b-d ir r e t e  P ro -  
pie diados o ImpaoBtcMS,

Dado m. a  y e in tt  jde Sep-^

tiem bre de mil novecientos vein
tiuno.:

AI.FONSO
m Ministro áe Hacienda,

FRANGISaO DE A. Gámbó y Batlle.

Yengo en ncmifcrar, en ascenso de 
escala, por el a rticu le  4Z, le tra s  
B. a. del 'Reglamoritc de 7 de Sep- 
tiem bre de 1918, Jefe de Adminis
tración ÚQ tercera ciase del Caerpc 
■genoral de Adm inistraoión de la 
Hacienda, pública, .Interventor de 
Hacienda de la p.roviiici.a de León, 
con la afectividad d'e 13 de Marzo 
últim o, .a D. Juli® González Menes, 
Jefe de Negociado de prim era  ciase 
dei mismo 'Guer'pto-, núm ero i  de s»i 
escala, T esorero de Hacianda de la  
m ism a provincia.

D^do en Palacio a veinite de Sep
tiem bre de mil ncyeoientos vein
tiuno.

' AIEONSO
Ei Ministro de Hacienda,

FnANGTsco DE A. Cam bó  y  B a t l l s ,

á'engo en nom brar, en ascenso de 
escala, por el artíiculo 4A, le tras  
B. h. del Reglamento de 7 de -Sep
tiem bre de 1918, Jefe de A ám inls- 

de tercera clase dei € iie r-f)  
po general de Admiiiistra'Ción dC' la 
Hacienda pública, con la eíectivi- 
p tf, ie  12 de Julio próximo p asa
do, ^  D. Garios Arizicun y Dmlongoal, 
In terventor de Hacienda de la p ro 
vincia de Gáioeres, Jefe  de Negocia
do de p rim era clase del mismo 
Cuerpo, a quien carreísponde el a s 
censo 'por remxnc:la de ios an terio 
res, con p referen te  derecilio.

Dado en .Palaci-O a ve.irite -de Bc-p*» 
tiembrye de mil novecientos veán« 
tiuno.

ALbDNBO
MmIsUo de HíacierMa,

.Fn.^..wcTSC0  DE A. C am bó y  B a t i r é .

Yexigo m . nom brar, por trasla-- 
ción, .Delegado de -Hacienda en la 
iProvinaia. .SuiM xeoa a

nio Cbaves Beramcndi, que lo es]
en la de Oviedo, c o t í  la  categorfs^
de Jefe de Ajdiministracióii de pri-*«
m'era clase. - ; , '<

Dado en Palacio a veinte de iSopr 
tiem bre de mil novecientos veia-»̂ ; 
tiuno, '

ALFONBO, ■
El Ministro de Hacietída,

Francisco de A. Gambcí y Batlle.

: Yengo en  nom brar, por el nriíccA'
lo 11 del Reglamento de 7 de 
tiem bre de IDiS, Delegado de Ha-«. 
cienda en la proviricia de Oviedo at; 
D. Miguel Pascua] de Bonanza, Acl-« 
ministr.ad'or de iGontribuícioiies é t  
de Alicante, Jefe de Negociado d4  
p rim era clase del Gueripo general de? 
Adm inistración de la Hacienda pú-« 
blica. . 'ií -'¡'. f

Dod.0 en Palacio a veinte de Bep-¿( 
tiem bre de, mil novecientos 
tiuno.

■ALPONBO, •
Ministro de Haciesiéa,

FilANr-Tcro be a . GaAÍBÓ Y BatT.t;c,

VeTig‘0  ©21 nom brar, por tra s la ^  
■oión, Delegado de Hacienda en !fi| 
provincia de ¡Soría. -a I>: Luis Salea-*; 
do de Gárdemás, Interveritcr de E a ^  
cienda de la de Huelva, Jefe de AóhA 
m inistr ación de tercera  claBe ée f 
Gueípo igcceral de A dininistraoláS 
d-e la Hacienda pública.'

Daúo en Palacio a vein te  •
tremhre de mil novedentoe 
tiuno. ■

íáLFom m.
El Misiftro de liscienéa,

FhanVISCO BE A, Gambo y

BEÁL ORDEN G IR O U I^ 
Excmo. B n : Yistas las insteicial 

dirigidas B este Mimsterio por los 
dres y tutores respectivos de loa so.M'^ 
do3 U continueción se re la íO ^p ^
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en súplica de la correspondiidiiie- ha ja  
5en el Tercio de Extraejeios por' su 
COTidi€ió;í's d'O meriorea y teniendo en 
eoenta lo ])receptiiado en la Real on- 
<3)621 de 10 de No-viemhre del aSo pxd- 
xi<nr, pasado (D. O. niimoro 2-56), 

íK M. el Rey {q, I). g.) se lia servido 
disponer sean üeone-iados, pasaporián- 
dolño para el punto do residencia, a 
los qu6 en la citada relación ^an 
como conrprohíida su minoría do e Jad 
y falta -de coiioenlim3enio, siéndolo 
igualmente ios d-emáa cuando, a falta 
de datos en el e-spressdo Tercio, infor
men les Jefes del Banderín al Alto Co- 
misario, p o r ro*' neto de la.si raspee- 
livac AuLg:. \ , que Ies padres o 
Jutorcs liitin e 5 ^ u R a n  justiñcado en-' 
,ke ellos la laRe de recraisites que a 
dada uno se -señala y no han sido pre
vistos -al RaCier suis petioiones 'a este 
¡Miniaterio. ■ Y

DiS Real orden, lo -digo a Y . E, para  
tu  conocliTiientot y  demás efectos» Dios 
guarde a Y. E. muchos> afícs. MadrM, 
119 de Beptíembre de 1921.

CmRYA
Beñor..,

RELACIÓN QUE. BE GirA

Comprobada su 'minovia de edad y falta, 
de consentimiento.

Antonio Banta Escolástica Romana, 
falencia.

Oristónal Bánch-ezi Fernándes!:, /Be- 
nUa.

Emilio Lupiánex Jiméncsj, Barce- 
íona,

Rafael Ruis da Apodaca y Barabia, 
BegoYÍa,
Comprohada su minoría de edad^ peto  

no se justifica por el Banderín de 
Enganche si hubo o no consentí-- 
mient4},
iGuiHeTmo Espinosa Manruíbiá, 
Antonio Padilla DiL 
Pedro B-arcía Avivar,
Tua'n Estrada.' Sáoclie-2 ,
Amtoiii'O Oarbonell >Ro-drígU'6‘Z.
Rafa.-e'I Baena ,Arran2.
Yicente iMaimel Alcántara Rivera,

" .ierÓM-mo Oarcía Moya.
Andrés Millán Segura, 
lía,miel Bruscó Yergé.

Yo SG compnMha la rninoría de eelaé 
ni el co’ñsentiwierdo paterno por el 
Ban-derin respectivo.
Angel Ruis Femández.
Vicente Fintre Eipa.
¿T'Osé Espí .M'artí.n.
Manuel Delmonta Aguardo.
•Yicente lioig Escuder.,
Juoá Bona Jiménes,
Fernando Martmes ,Martines:
J-o:sé MliniiKta' Teiiiáem.
Andrés in ibarri RuM 
Y i cenia EcnejeíMí Arellano (insctbto 

eoib el do Yicenle ArollaTio
Barrí án).

Itoné .Sclei'r^ii iSklasar,
Antonio Cuenca' YaJen,2a:iela,
José Anaerós Oast.ell'd- 
Síanue^ Ban Navarro.

MlISIEli BE MISIÜI MIlITEii 1  FilEIfO
REAL ORDEN 

Excmo* :Sr.: Justifí^mda la pérdidia 
éel ítRuio de Oapitáii ele buqixe de va-- 
por de la Mariim mercante, número 
£96, ernedádíi a D, .Mauro üribarren 
y  Mimúaca, da la te^eripcién ée Ber- 
meo (BilbaoX,

S. M. el R e y  (q. D. g.) e© lia iservMo 
díkpcner se uniile el nombramiento d-e 
rcf-sreiTciu y jífoe m  provea al mtere- 

do \m  dapliciado del mismo. .
Eg que de Ee^l ordon manifiesto a  

Yt- É. -para su conocimientos y efectos 
ccrrespendiesites. Dios giicrd.e a Y. E. 
mucfeos aiño.s, Madrid 10 d-e Eeptiiem- 
brc-de 1921,

íáARQUES DE CORTINA
Beñor- I^reetor general de I%vegscién 

y P-asca maríftima. Señores Cam.aii- 
dantas d© íMarma. ' .. ■ ■

iSSíS lS  SE iS H ia ii  ifttlEl 
i  EiUIS IMS

REAL OR.DEN
Xlmo, Br,: En virtud de concurso 

previo de traslado,
B, M. el Rey (q. D, g.) ba tenido a 

M m  nombrar a D. Ignacio J. Asíiz y 
López de Goreoecbea Cateidrático nu- 
inérario de Lengua francesa del Insti
tuto general y téonico de Pontevedra, 
con el babor anual que actiialmeat© 
disífruta, babiendo dispuesto S, M. que 
la Gátedra de igual asignatura que, co
mo coHsecuenca- de este nombramiien- 
to, resulta vaGanto en el Instituto de 
Cartagieiiiífá, se anuncie 'para su provi
sión al turno que corresponda,

D© Real orden lO' comunica a  Y. I. 
para su conociimienio y demás efec
tos. Di-os guarde- a Y. I. inucihos años. 
Paéri'd, ,i3 de Bepüembre de 1,921.

BIíLIó

Beñor de osto Mmistorio.

Méritos y  servicios de D. Ignacio J.
Asti% y  López ée Goicoechea.

Filé Bombrad®, -en virtud de con
curso y poi’ Real orden de 3 de ALbrí-1 
de t9i8, Ayudante de la Sección de 
Letras del Iiiistítuto de P^amplona.

Gaiedrátieo mimerario de Lei]|4ua 
francesa del Instituto ée La Lagunr., 
en virtud d© opos:i%ióR libre, 

Batedrátkío mnóerario do Lengua 
franc-es% 4 ^  Twtituto d-a’Cartagena, en 
virtud de -oonciirso da tr^si^jdo.

Está en .posesión del iíiuJo da JA- 
cenoiado m  ta. Fajcuitad de Filosofía y  
Letras.

e:o Derec.-ho-

REAL ORDEN
limo. Sr,: El artí-culo 8A del Real

decreto áe 14 de Noviembre da 1919, 
que ©reto diversas Sacciones en la»,; 
Direciciones de Obras públicas yf 
Agricultura, Minas y Montes, auta-: 
rizó al Ministro d.e Fomento para: 
elevar estas Secciones a Bubdirec- 
oiones, cuando así lo acírumejase 
mayor desarrollo o importancia dé
los asuiitois de su competencia.

Por otra parle, el Real decreto de  ̂
fcelia i€« d̂?•l co.rriente mes s-eñaía, 
Ja 'opor-tuRidad do nacer uso fia 
•aquella autorización, por •cua.nto-i 
doj'ando esa Diraccióii del di-giiQí 
•cargo de Y. I. de inlarveiiir en e l 
servicio de ,Minas, podrá desenvol-^ 
vsr con más eficacia el de Mo<n-. 
tes como lo exige el paso a este Mi- 

'nis’ierio de todos los -predia.s fore»«< 
tales qu-e hasta ahora Man depen
dido d,el de Hacie.nd‘â i 

En su virtud,
B. M. el Rey (q. D. g.) se  t e

vido disponer:
i d Que quede suprim ida la Bute: 

dirección general de Agriculium^: 
Minas 3  ̂ Montes.

•2.0 Oire se. ©leven -a la categoría ; 
do Bubdireceiones las  aickiales- Beo-; 
•cienes 'di© Ágrieultura y Mcutics, • 
euyo.s íSiib'directares asum irán ías- 
funelo-nes de las J e t e  de Sección:; 
y deberán sustitufr al Bíreoí^or ge-  ̂
neral ©n los casos de QMmmcia f i  
mi.fennedaiá en el despacho de 
asuntos d.e mm respectivas 
cio^. '

De Real orden lo digo a Y, L par^ | 
•su conorimíento y electas 
guientes.. Dios guard-e c Y, I. m.iv*. • 
choB añO'S. M-a^driá, 20 ée BcpiieE>-i 
hfm

«AEBTEE

Beñni* D ir^eior gmMrái ée Agríoul»^ 
íu m  y íMontes,

ffiüBIRf.CION CfflMI
SUeSEC^EETAfim

sitrOfóN UF CÁ)U.m€io
Be ha él .̂ sg64

A lus so ñ a ra ;
D. ¥m:‘XiAí fodrígnoz

Jt Juan <1 Yieocói'&^^íá© 1 .̂.
A-r|uu'.dJTm en Las Palmas.

P- Romero Yi.^^,
cái-rrai -ÚB -la Ai'geí.fen'a -m'

.JX Lsiíe Ghtt-nasákffis iJo Eitenk ■C&mmt 
ée ñxxm m u rji &:u ^
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D. Antón Rulieiy L te h , Oóiísul ge
neral da Orecáa eiw Baraeloria;.

D. BuíeaiaTOntnra Miancet, Oónsul ho- 
na-Tario ée  Buigaria tan BarcielnmsL 

ÍD. Igniaicio Iturria, Cónsul (hnnor^ 
|f|o i¿a Venazudlía en San Sabastiáini.

D. José de Riojia y Muñoz, Vioecón^- 
honoraria idel BrasM en Córdoba. 

íM'adirid, 10 de Beptiembre de 102:1̂  
El Subsecrebario interinA S. Creep-o.

M INSTKÜCCíéN ríijlilSA 
Y BELLAS ARTES

Termina<do9 los p'lazos' de aidlmisióñ 
de instancias a las oposiciones turno 
de AuxiliiareS', para proveer las Gárte- 
idras de Geografía e Historia de los 
institutos de Huolva, Murcia y Córdo
ba, agregadas^ a lasi anunciiadas 'ante
riormente para los idie Panoplona, Poin- 
tevedra, Soria, Teruel, Yitoria, Figue- 

. iras y Lérida, esta iSubsiecreitaría hace 
público lo siguiente:

1.̂  Que por baber justiñ-ca'db, su 
derecho en' debida forma quede admi- 
ítido a las de Figueras, Lérida, Hues-
b.a, Murcia y Grirdoba I). Eduardo Gó
mez Ibáñez.

Que por ihaher presentadio sus 
instancias debidamente diocumentadas 
¿entro del plazo de la convocatoria y 
‘̂ red itado  las condiciones exigidas eru 
!̂a misma, han sido admitidos con de

recho a las de Huelva, Murcm y iCór- 
Jdloha los siguientes aspirantes; 1, don 
'José 'Chacón y de la Aldea; 2, D. An
gel Blázírruez Jiménez; 3, D. Manuel 
Pedreira y Beibe; 4, D. Luis_ de la 
iCuadra Es'Cribá de Remaní; 5, ;D. Ga
ye taño A'lcáziar y iMoltnía; 6, D. Guilier- 
mo García García, y 7, D. Felipe Díaz 
de Espada; y cO'U derecho -a las. de Mur
cia y Córdoba solamente : 1, D. Eduar
do García de Diego; 2, D. Juan García 
■’Fayas; 3, _D. Juan Tinajas Melgar; 
;Í4, b .  Ramón González iSicilia y de la 
'Gorte; 5, D. Vicente Ortiz Belmonte; 
B, D, Juan Tam.ayo Francisco; 7, D, Ja
cinto cié la RivaBolva; 8, D. Leoiiiiardo 
Martín E':;ihevarría; D. Luis .Fernández 

''de Landa; 10, Eloy €tui]lermO' ^erra 
y IvíarLÍnoz; 11, D Manuel Ménd'ez Bau- 
M; 12, D. Julio Franqueto García, y 
43, D. Manuel Gardenial Iracheta.

3E Que por no acreditar las condi- 
CioiPJes exigidas .en la convocatoria, por 
no ac-OLurniDar doC'Umentación; quedan 
excluidos a las Cátedras de Murcia, y 
Górdoba; R En Juan María Galle.go. Bu- 
rín, y Tx Cirraoü Pérez Bustaman- 

y pur presentadlo su instan--
•fcia íuéxa del pik.zo de la eoru./ócat/o- 
ria  ID. Bk-cYtfe óamacho y  Rodríguez dé 
iGuznón.

4 2 Que cJ Idiía que se ,i n s e r t e
leste -amiscfo en hi Gaceta comenzarán 
ia coníar'iíe Icm a que se reh e-
'iren los miímiüm n  y 15̂  del Regla- 
■'menín de 8 de Abril
t^e fíifO

ÍJedHdv i'i5 ^  Septiembre do 1921. 
¡El SSáMa.

T(ninmadísS Im  dü :::̂ .in¡;sión
epo.^<?hnias «n -

¡no de iiAuxiliares, para proveer las 
Gátedras de Agricultura y Técnica 
agrícola e industrial dé los Institu
tos de San Isidro (Madrid y Oviedo), 
iasí como las agregadas de Pamplona y 
Huesca, esta Subsecretaría hace pm 
blicq )lo siguiente:

1.'" Que por haber justideado su 
ídlerecho en debida forma han sido ad
mitidos a todas ellas D. Gabriel Mar
tín Gardo so, D. Ramón rDalmau y Mon- 
cau, D. Serapio MaiTínez Go-nzález, don 
Andrés Gerdán Moreno, D. Angel Suá- 
rez Erna, D. Jaime Gálvez Muñoz y 
D.- Antonio Granier Morelo, así coímo 
excluidos de ellas por haber renunciia- 
do su derecho D. José Adellac Gar
cía y D. Babas José Sancho .édellac.

i2-.‘' Que los demás aspirantes', así 
como los que fueron -aóimitidos con 

. derecho solamente a las de Pamplona 
y Huesca, constan relacionados en) el 
anuncio de 2'5 de 'Octubre de 1'9'20'.

3.° Que por haber presentado sus 
instancias debidam:ente documentadas 
dentro del plazo de la convocatoria es
pecial anunciada para Huesca, y acre
ditado las condiciones exigidas en la 
misma, han sido admitidlos con dere
cho solamente; a ésta los siguientes .as- 
pi'ranteis D. Leandro Martín Silván y 
Martín, D. liuigo ‘Miranda Tuya, D. Ma
nuel V. Loro y Gómez del Pulgar, don 
Angel Bórrales Hernández, D. Joaquín 
Gómez de Llanera y Pon, D. Pedro Cor
tés López, D. Jaime Gálvez y Muñoz, 
D. Andrés (Gerdán Moreno y D. Vicente 
Galbe y Sánchez Rasuelos.

42 Que desde el diía rué se imiserte 
este (ariuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
enrollizarán a contárselos plazos a que 
se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de oposicione.s de 8 die 
Abril de íOíO.

Madrid, 17 de Beptiembre de i9'21. 
El -rrrcario', Zabalm

B m m m ú m  GWMEBñ.L B'E f a í i i e -  
Hñ E ñB E ñm Z ik

Vistos los expedientes irroados por 
D. Aurelio Gonzalo Pedruelo y doña 
Adoración Sánchez Ruiz, M a c stro 'S , res
pectivamente, de las Escuelas naciona
les de Villar del Pozo (Ciudad Real) y 
Gasas de Benítcz (Guenca), solicitando 
s® nombre fuera de concurso para 
Ia¿, «^cuelas de niños y niñas vacantes 
en Álmagro (Ciudad Real), Villaluenga 
de la Sagra o Nava de Ricomalillo (To
le d o )  y Villalba del Rey (Cuenca); y

Resultando que los solicitantes ser
vían las dos Escuelas de Villar del Pozo 
(Ciudad Real) por virtud de derecho 
de consortes, en cuya Escuela de niñas 
hubo diC cesar la señora Sánchez como 
consecuencia de la Real orden de 20 de 
Enero último (G a cÓt a  del 5 de Febre
ro), siendo noinbr.ada para la de Gasas 
de Benítez, que hoy sirve :

Resultando que por orden de 30 de 
Marzo próximo pasado [Boletín Oficial 
de 17 de Mayo)  ̂ se les concedió dere
cho a obtener .fuera de concurso, como 
consortes, Escuelas en una mismia lo
calidad GO-n ocas'bii d.e vacantes en las 
provincias de Ciudad Prnal, Cuenca o 
Toledo, y de censo relaiivamenia aná
logo a las quO'servían:

Resultando que las vacanlec solici
tadas de Almavro y VUiídiuvige de la 
Sagra son de eróse supvrmv g Jaa

les coirespondo; que la de niñas d'e 
Nava 'de Ricomalillo fue proví=sta por 
oposición durante la tramitación de 
éste expediente, y que únicamente la^ 
de Villalba del Rey (Cuenca) radicah^ 
en población en L3-09 habitantes, cqw 
rresponidiendo su provisión a la oposi-' 
ción, por cipm turnio ingresaron los in-*' 
teresados en el Magisterio y se hálíartt 
vacantes, la de niñas como resulta del 
último concurso general (de traslado, y 
la de niño'S por haber sido q-mitida eii 
el anuncio definitivo diC dicho cou'- 
curso: . , /

Vista la citada orden de 30 de Mar- 
^0 últiimio, y de acuerdo con lo infor
mado por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Cuenca,

Esta Dirección general ha resuelto 
ipombrar a D. AÍTrélío Gonzalo Pedrue.- 
lo y a doña Adoración .Sánchez Rui-zí 
Maestros de las Escuelas nacionales- dé 
niñois y niñas, respectivamente, de Vi- 
llalba del Rey (Cuenca).

Lo digo a V. S. para su conocimieh- 
to y demás efectos. Dio-s guarde, a V. S. 
muchos años. Madrid, 3l"^de Agosto de 
1921.—El Director general, Tangil. 
Señores Jefes de las .Secciones proyin-^
' ciales adminiisí.rat.iva.s' de Priiiutera 

enseñanza de Ciudad Real, Toledo y 
(Cuenca.

Visto el expediente incoado por clon 
Longinos Beamoiite Domínguez., Maes(- 
tro de la Escuela nacional de AgreGla 
(Soria), número 6.310 del Escalafón, y  
D. Perfecto Ga.rdesa Gardesa, que lo es 
de la de Eripol (Huesca), númeiro 6.968, 
solicitando ambos su traslado fuera de 
concurso, por derecho de consorte, á 
la plaza de Maestro de Sección, vacan
te en la Eiscuela graduada de niños 
del Arrabal'de Zaragoza; y

Teniendo en cuenta que en el expe- • 
diente y en los interes-adois concurren 
‘los requisitos prevenidOiS en Ioís ar- 
tículos 96 y siguientes d¡'el E,statuto> 
pues no puede dejar de contarse para 
el cóm-puto de las tres vacantes que 
para isoíicitar por el derecho de .coniSor- 
te, exige el artículo 97 en poblaciones 
que, como Zaragoza, tiíínen más de 
50.'0'00 habitante'^, la del barrio de Ga- 
rrapinilloS', toda vez que dQuende del 
MuRÍcipio 'de dicha capital; que el'pri
mero de los aspirantes, Sm Beamonte, 
se halla casado con doña María del Gar- 
mjen Mínguillón Ürzola, número 5.413 
d'el Escal.afón, la cual des empeña la 
plaza de Maestra de Sección de la Es
cuela graduada de los Graneros, de la 
misma ciudad, y el segundo, ô sea el 
Br. 'Gardesa, es cónyuge de doña Felisa 
Arambillet Oficialdegui, también Maes
tra de Sección de la Escuela graduada 
denominada del Bue(n Pastor, en la 
me.¡n,cion acia capital, con el núimiero 
5.586; de acuerdo con el orden de pre
ferencia qué establece el artículo 99 
del referido Estatuto-, y visto que don 
Longinos Beamonte y su co.nsorte doña 
Caiunen Minguillón figuran co-n mejor 
número en el Escalafón,

Esta Dirección g'eneral ha resucitó 
nombrar a D. Longinos Beamonte Do- 
ímlínghez, por derecho de consorte, 
Maestro de Sección en propiedad' de la 
Fjscuela nacional graduada del Arrabal 
d.e Zaragoza por ser la vacante resulta 
■del concurisillo.

J.C- dico a .B. su cono cimienta
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^  cleiniás efectos. Dios guarde a ¥ , S- 
muchos ¡años. Madrid, Z do Sepiierrá^re 
de i 92(1,—-¿i Director generad, TangH. 
^ ñ o r  Jefe-de.v.la Beceion provineial 
' miuistraffva de' Prim era erseñauza 

de Zaragoza.

YiS'tos los expedientes de perniu-^ 
ta  meoa?dos -a insianrcias de D, F ran  
oisco Jírígemí Murtich, M aestro de 
QBona (^Barcelona) y D. Antonio 
ÁdelIaQh Baimau, iMaestro de San-< 
MíMai^mátía de Montbuy {Barcelona);

13on Ju an  Antonio 'Gordiilo Mu
ñoz  ̂ j^Mestro de Lugres Ot^i'anada), 
y D. José Fernández Reyes, .Maes
tro de A guilarejo (Vatladolid) ;

Doña Juana Argenté Reisach, 
ALaestra de J |ona (Barcelona) y 
dpña Éiicarnación Valero Baeza, 
lfeaO'SÍAa> do Monthuy- (B arcelona);

Doña M ^'ía del M ilagro López 
Romero, S íaestra de E-stallencii/S 
((Baleares):, 3̂  doña Em ilia Nicolau 
Oinard, M aestra de Saldes (Barce
lona) :

Teniendo en cuenta que reúnen 
las 'condiciones exigidas por el a r
tículo 102 del E statu to  general del 
jtfagisterió.

E sta  Dirección general ha acor
dado acceder a las perm utas soli- 
cEadas.-

Lo que comunico a V. S. á: los 
¡EÉfectos O p o r t u n o s .  Dios guarde a 
;V. S. m u c h o s  a ñ o s .  Madrid, 2 de 
Septrem^ne de 1921.'—■ El Director 
generai, Tangii..
'Señores. Jefes de las Secciones ad

m in istra tivas respectivas de P ri
mera- ehé’Cñanza.

Vis'O el expediente incoado por 
doña María de laS Angustias Fer-

f iidez LéphA . Maestra que fué de 
E'seneiE nacional de Cuevas de 

l& rn a re s  íM álaga j, solicitando su 
í%iiigr0 ^h-en el M agisterio; y 
¡ Rleirieniíocen cuenta que la in te
resada aéredlia dehidñmente h a - 
ílarse  com prendida en la Real orden 
de 2P de Abril de 189:2; de acuerdo 
non lo inform ado por la Sección 
adm inistrativa de P rim era enseñan- 
M de ■■Eramora,

E sta  Dirección: general ha ,re - 
mieifo acceder a lo solicitado y  axi- 
feorkar a la m encionada Sección ad- 
CEfinistrativa p a ra  adjudicar a la in - 
teresda la Escuela tqüe la corres
ponda, de acuerdoVcon lo prevenido 
en los artículos'9 '3  y 94 ^hM-Esta
tuto, reservando las de turno de in - 

, terinos y pnevio el examen de ap- 
‘ \itiid. prófésidnal que determ ina el 

irtíciiio  29 del Real decreto de 20 
ie  Diciemhre de 1907.’

Lo digo a V. S, para su conooi- 
iúienio y demás efectos. Dios g u ar
de a V. S. m udaos años. Madiad, 2 
de Septiemhre de 1921.— El Direc
to r general, Tangll.
^eñor Jefe de la Sección provincial 
: ?Mrninistrativa de P rim era en.se-
" fianza dé Málaga.

Visto el expediente incoado pof 
doña María Visitación Gómez Ra
bana te, M aestra de la Escuela na-

Gáunal 'de Iñdon (Teruel), soTicltanido 
su traiSiado, fuera -de concursos por de- 
roicho de ocnsorte, a la Escuela vacante 
en” Janque ide la Val, de la misma pro- 
vineia, donde su esposo D. Nivardo 
Roy O' Martín desempeña igual cargo el© 
Maestro en pro¡pie.dad; y

Teniendo en cuenta que en el ex
pediente y en la in teresada concu
rren  los requisitos prevenidos en 
los artículos 96» y siguientes del 
E statu to  y que aun cuando el a r 
tículo 3.*̂  del mismo y la Real o r
den de 17 de Ahril dé 1920 dispo
nen que sean destinadas a ingreso 
de interinos todas las Escuelas que 
radiquen en pohlaciones de 500 y 
menos habitantes, en cuyo caso sé 
encuentra l̂a d'e Jarque, al adjudi
cársela por derecho de consorte a 
la solicitante, no se ocasiona per
juicio alguno a los interinos, pues
to que la vacante que deja en Bi
dón es de la misma próvlnoia y co
rresponde igualm ente_al cxprésado 
turno de_interinos, por ser de idén
tico grupo de población, de acuer
do con lo informado por la Sección 
adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de Teruel,

E sta Dirección general ha resuel
to acceder a lo soricitado, nombran-, 
do, en su consecuencia, a doña Ma
ría Visitación Gómez Rabanete, por 
derecho de consorte, M aestra de la 
Escuela nacional vacante en Jarque de 
la Val (Teruel).

Lo digo a' V. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
-V. S. muchos años. Aladrld, 3 de 
Beptiembre de i 92' 1 . —■ El D irector 
general, Tangil.
Señor Jefe  cFe la iSección adm inis

trativa provincial de P rim era en
señanza dé .Teruel

Vistos los expedientes de permií-. 
ta incoados a instancias de D. Ez-e- 
quiel Simó Esparza, M aestro Sé P^a- 
fol dé Salem (Valencia), y D. Eduar
do Puig Tormo, Maestro do Bu ja l-  
cayado (G u ad a la ja ra );

Don Jacoíbo Rodríguez López, 
Maestro de Oastellanos de M oris
cos ('Salamanca), y D. Manuel B er
mejo Herrero, Alaes tro de Valverde- 
Enrique (León) ; teniendo en cuen
ta que reúnen las condiciones exi
gidas por el artículo 10'2 deT Es
tatu to  genral del Aíagisterlo,

E sta  Dirección g en e ra l-h a  acor
dado acceder a las perm utas soli
citadas.

Lo que eomunico a V. S. a los 
efectos oportunos.. Dios 'guarde a V. S. 
.muchos años. Madrid, 5 dé Septiembre 
de Í9>21.—'El Director .general, Tangil. 
Señores Jefes de las iSecciones ad

m inistrativas de P rim era ense
ñan z a r 0 s p ec tivas.

En el ex'pe.die..nto dé” que se hace mé- 
idto, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha infor
mado lo , sigu iente:

“D. Árturo García Lete y D. Cipria
no Calvo Andrés, Maestros, respccti- 
vam.éirte, _de las Escuelas nacionales 
de Sant^. ivlarta d© Zaragoza y da AI-

bierita (Logro-ño) solicitan la permoii^ 
dio sus cargos. ?

La Junta locafda Prim éis éruséñan*; 
za dé Zaragoza se opone a ia 
ssón de la permuta en -su mforme, pc|^' 
que el Sr. García Lete es oic^sitor ©0 
expectativa dé destino en Heccímes 
adíministrativas, y si el párrafo cuar
to del artículo 102 del Estatuto prohD 
be solicitar al Maestro que tenga soii^ 
citada Escueia por algún otro medio, 
en el ca-so actual se tiene no stólo so
licitado, sino concedido, otro cargo 
la Administración do Primera ense
ñanza, y la permuta en estas circuns
tancias podría préstame a corrupte
las; y porque el otro permutante se
ñor Calvo pertenece Esoalaf-ón dQ 
derechos limitados y no ofrece las ga
rantías que se exigen en los Maes.fcr9 S 
que lian de regcnlar Escuelas de po
blaciones como Zaraigoza.

Ji?. Junta local de Alberite' informa^ 
favorablemente, así como las Seccio- 
ncs administrativas de Primerg ense^ 
fianza de Zaragoza j  liOgroño, ú s  cua
les hacen constar que, eo efecto, el se
ñor García Lete es opoisitor en expec
tativa de destino en el Cuerpo de Sec;- 
ciones administrativas, piero re to e  tó^ 
das las condiciones del artículo 102, 
pues si el apartado cuarto; dispone 
como coedición no tener solicitada Es
cuela por ningún otro medio legal, no 
puede ser aplicable al caso actual, 
puesto^ que al admitir lel Sr. García el 
destino, si lo veriñca, no puede.entor
pecer otro medio de provisión 'de Es
cuelas, y en cuanto a la competencm 
profesional del Sr. Calvo-, no exis-te 
Ótsposición alguna vigente que le im
posibilite para regentar Escuelas de 
la categoría de Zaragoza.

T ^ ien d o  en cuenta que lof iniere- 
saldos reúnen todas las cohdlcíói'ies, 
que para permutar exi|gé el artícúío 
:F02 del E.statut0 '; que la situación del 
Br. García Lete de hallarse en expec
tación de otro destino, que alega en su 
informe la Junta local de. Primera en
señanza de Zaragoza, no puede aer 
obstáculo para que el mismo ejercité 
cualquiera de los derechos que el ci
tado Eslatuto le coincede en 'ta.nto se 
encuentre al frúente de su Escuela, 
pues no exiS'te 'diisposición alguna le
gal vigeaite que se lo impida, sin que, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar- 
tíicuio 164 del referido Estatuto, sqa 
di0 aplicación a este caso la condi
ción 4.“ del 102; y como por lo que 
respecta ah Sr. Calvo, la afirmación de 
la referida Junta local de fpaurar en 
el Escalafón de derechos límitadoB, 
por lo que le considera sin las garan
tías que el legislador exige a los Maes
tros que han de regentar Escuelas dé 
poblaciones como Zarago7a, no pueda 
servir de base para preiu.zgar su labor 
profesional, pues aparte dé que la ley,- 
al reconocer idénticos derechos a todos 
los Maestros nacionales, les exige 
rsnMas análogas, la capacidad de éstéi 
únicamente ha de ser juzgada por el 
ipesultado que obtengan en la ens^. 
ñanza, y demydstrada claramente & 
meritísima labor de este Má.éétr© poí 
su hoja de sarvicios>, s^ ú n  íg éj^l hí/ 
obíe-iiido iplácémés y.xíístinÓfones de 
i as Autor-klades.A^Ieé> Rector mió ¿  
M in ls te rú x ^ -^

El Negóciado entiende que prccéd^ 
eonpedér 1-a p.ermuta solictada. si
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'debe oír&e antes de resolver la antori- 
2:ada apinión de la Comisidn. perm-a- 
liente del Goaasejo de Iiastriicciíjii pú- 
Mica.

Gonsiderando que debe estimarse a 
los solicitantes cgmo comprendidos en 
las disposiciones legales vigentes y, 
por tanto, en condiciones p^ra podí^" 
Obtener la permuta que solicitan, 

Esta -Comisión opina que puede ac- 
cederse a la petición formulada por los 
interesados para la permuta de sus 
respectivas Rscualai? si la Superiori
dad así lo estima donvonlente por ser 
potestativo de la niisma su < t.-ncrsidtn. ” 

Y ;S. M el Rey (q. D. g .\ cíiníormán- 
tíose con e’ preinserto dieíamen, se ha 
servido reeolver como en el mismo se 
propone," accediendo a la p-errnuta so
licitada.

I>e Real -orden comimicada por el 
Señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y drnnás efectos. Dios 
Aguarde a Y. S. m uelos años-. Madrid; 
5 áe íS-eptiembr? de 1021.—El Eirec.- 
tnr general, Tangil.
Eañor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera eniSieñanza de Lo- 
groño.

En virtud de cn-ncurso- do írrsir.to,
S. M. el Rey (q. D. g/} ha tenido- a 

bien nombrar Profesora jj.Q, Franoá^ de 
las Esc-uelas Normales die Zamora a 
doña Melchor a -de (Mena y Antóiiii.

De Rea] orden comunicada por el ce- 
ñor Ministro lO’ traslado' a  Yi jS. para 
su conocimi-entG y efectos. Dios guiardíe 
a Y. S. mucrhos anos. Madrid, S- de Sep
tiembre de iP2í.— Direoto-r general, 
Tangil.
Señor Rector de la üniverskladi de Sa

lamanca,

Extnawto de la hoja de raérUos y ser
vicios de doña Melchor a. de Mena 
y AntófiK
Por Real ordíBU- de i2'7 de Dicderobre 

áe 1R16 7 ên virtud ide opOi&icion ñió 
nombrada Profesora especial de Erem- 
cós de la Escuola Normal de Las Pal
mas,

En virtud de e-oneui'sos de traslado 
ha desempeñado- igual c4ngo- en cti'as 
No-rmak-s, y  boy sirve la plaza áe Pro- 
fas{>ra espeom íée  Francés en las Es- 
'Cuelas Noimales de Lénrda.

Vi si,o s! expediente iiicoa-io por 
áoña Roque BantuiMe, Maes
tra cM E-'Juola naclotaal de luñas de 
O'i': R ru fjcrr^ ”a), rrrniero L629 ele! 
Etíca! af ó t a -  ' iu f,i. i 2) su tras l ado 
fuer a de dereebo 4a con-
^oHo, a yricrnte da IVrnn-
f.0Ti fio-oda m  mpmo Fio-

dasempeñn yel 
racuo úr i t  ]a íj\%crd!a iñxuR; j

Toí ies' \ií on «Uí'KiU qud m  et expve-*-'
. y la híU;.rzsMÁa r-ünenr^xri'fos 

 ̂ ií iU :“'nTs^>4í5S fsn lo? yArua- 
f o s  y  iP  ib ; í  m  ñ íá  Estrdn^--
i  '} Y^g\kíf^q V con lo iokír-

p r .’ U  r M r  tó in l rn ^ t r í : .? r v a
úe íh\7} '̂sj¡í fym"¡ da Gnsásira,

f e t n  b »  r 'm u a l . t#
aecseder m
|S?i cjotíí r̂,! hí; . é  l*d>-manu,ia
;grie Eantmsí¿líiv %w
H  áflr-
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niñas vacante en Taranioón (Guenca).
Lo digo a Y. E. para su conociinien- 

to y demás efectos. Dios gciarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 8 d,e Septiem
bre de 1921.—El Director general, 
Tangü,
Señor Jefe de fa. Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
Guanea. ,

Yisto el expediente incoarla por 
doña Josefa Soutelo Yázquez, Maestra 
de la Escuela Nacional 'm ixta de Bur- 
gueira, en Oya, provincia de Ponteve
dra, solicitando su traslado fuera de 
concurso, por dereolio de consorte, a 
bi Escuela vacante de Camariñas (La 
Coruña), donde su espu^^o i). S-erafm 
de liar o Goello deí>ean})eDa el mismo 
cargo do Maestro en propiedad; y 

T.cniendo en cuenta que en el ex
pediente j  en la interí'saoa concurren 
los requisitos prevenidos en los ar- 
ticiiIoB 96 y siguientes de'l Estatuto 

gente; de acuerdo con lo Inforniado 
p?r la B'Uüión administrai'va da Pri- 
IU - . .ñ ac 'a  de-La Gorufia,

E  n L o r e   ̂ ló n  g e n e r  a l  h a  r e s u e l t o  
a íu a  lo - j^ u c i ta d a ,  n o m b r a n d o ,  e-n 
Su  ̂ u u e s u ^ i íu ie ,  a  d o ñ a  J o s u i a  S o u t c -  
] - v u f  r  / ,  I c r  d e r e c 'h o  d e  c o n s o r t e ,  
M a -e s tra  d e  l a  Escuela n a c i o n a l  d e  j i i -  
ñ a s  v a c a n t 'o  a n  C a m a r i ñ a s  (La G o r u ñ a ) .

Lo digo a Y. 'S. para su cono-cimien
to y demás efectos. Dios guarde^aY. S. 
muclios -años. Madrid, 9 de Bsptiemhre 
áe 1921.—El Director genarai, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de- Primera enseñanza d o , La
tte'Oiña.

Yíñ'n I ! cx'í; f'-a ■ í ’̂ - í c 'V/ '’c-, - a.
Jn^é L'u iici V’ r uca da, jkaeciro na- 
(úc-¡a, üG GGiitc¡\), iihiPorí) 2,712 del 
lACchaíón general del Magisteiio, so'lx- 
ciizndo se íe expida el título do Maes
tro direoior en propiedad de la Escue
la graduada ck niños:

iieBultando que por Rcial ordaiii da 3 
de Agosto de i@iB se creó deíoiitiva- 
mente la Escuela graduada d-s reífíren- 
cia a base de la 'unitaria que venía 
íkmeu'spañando el solicitoite^:

Gonsiderrsodo que siegún Ja h qa da 
servicios ‘que se Ecompañ-a al l v  '2 cu
te, dicho Sr. Lasheras. reúne laj ccm- 
diciniies sexlaMáas en el Real :1c 
de de Febrero de 19-11, nc ’í su  as 

ser Dire^iores de Escuelas gra- 
duakas:

Gonsiáerando los favorables infor
mes emitidos por la Lmpvc-ció'íi y Sec
ción administraü'ca provincial de Pri
mera eiiseñansa,, _

6 . M. el Rey <q. D. g.) ha reíU'''lto 
nombrar Director sn ano q,? la
Esc'ücls sacií-nal "rvhr-d.r de nums 
do CcTiicero a 1')., 7'̂  ..ó La/ h^ras 'Mir-oo- 
ú% con la reniínv'vmjrn anual cf)rrc.- 
pCíndiemn de ptvadasr cí caiuao al 
cap'ítido Lr, a r t te lo  12, -dal presup'inrs- 
f;e áe este Deparli^neste.

Bo Bekl orá&ñ- comr.tBteiri'a?’ lo digo 
a Y. pura sin otuicvInviBirto y áeníiás 
efectm. Dios ndo tí X  mu (dios -años.
Madrid !;• de de  El
Bimd« /r a .n, c 4
Bellor p - f f  da ?'H-

îS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido '4 
bien nombrar, en virtnd áe oposicid% 
a D. José Lueena Larriva Oñcial 
tercera clase del G-uerpo d,e Bec/cioned 
admimstrativas -de Primera eTiseílanZiay 
afecto a la de- Gran Canaxi'a, con ef 
sueldo anu-al de 3.00'0 pesetas y lagra-?. 
tiñícaelciB do 7í)'8 por residencia.

De Real orden coinunicada .por eí 
señor Ministro lo d'igo a Y. S. para' 
su oonociiniento y demás efectos. Dio^ 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 0 
de S-etptierffbre de 1921.—El Directo^ 
generáil, Tangí].
Señor Jefe de la Sección de Eiiseñan^.- 

zas del Magisterio. .

Yistos los expedientes de penrnutdf 
incoísdos a instarícias de D. Jesús Pa-< 
blo Ara Sarriá, Maestro de Yal-derroH 
hres (Teruel), y D. Florencio Guallaí 
Urcruizu, Maes'tro de Caseras (Tarra-^ 
gona). 1

Doña Cándida Ramírez Santaella^ 
Maes'í-ra- de Serrato, Fonda (Malaga) y 
doña María A'hnela Gerraefío, Maestral 
de Gíiporacena (Granada); doña 
sinda Ye toso González ■ y 'doña Marígf 
Oonoeprieu Alvarez. Veras, Maiestivi% 
respG-ctmam-ente, -áe las Caldas y áá 
Coii-so (Orense): doña M aría 'de laf 
Mercedes Criado OrePana y -doña Mar^' 
tina Orellan-a Pe-reira, Maestras, res-i 
P'ectivamonte, de áíoreira en Estrada y  
de Sotomayor en Estracra (Orense).

Teniendo en c-uenta que rerinen las' 
condiciones .exiigidas por ©I artículo lO-l 
del Estatuto general' d'el Magisterio, 

Esta Dirección general hVacordaidcl 
Hicceder a las permutas solicitadas.

T,o digo a Y. S„ para su .conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y, 
mucho.', .años. Mciórld, íO de S©ptiem-i 
hre de 192*1.—El Director general, Tan-* 

‘ ■  ̂
Beñores Jefes de las respectivas Sec<.. 

cioiTos a-dminislrativas do Primorif 
■enseñanza.

Vista la Instancia en que (D. iNdíi: 
Drabayen y Guindo y D. Pablo GortéS 
y Faura, Profesores numerarios, res- 
pecí-ivamente, de Historia, de la Normal 
de Maestros de Granada, y de Gramáticx^ 
y Literatura oastellaria do la Narmal dá 
Toledo, isO'liciluu f i e Ies au'tnrica 
para pcmmuíar > y itetiicn'do
en ciierita que a r i nufcspites sot£ 
Maestrc-g norm c mo procedieiiteoS 
de la Escuela de- Estudios Superiores^ 
del Magi'sterlo, 'Sección de I^ ra a . y 
que en la legislación viganie no m is-.q 
prerepto algiuiG- que prohíba esk'C rciw 
mutas, antea al contrario, el ■nrá'.rn̂  
k) 1-8 do! R-eai áeoreto de 39 d;o l>i-̂  
ofemibro de 19'i2 'as permite entrePro« 
.fasüres numerarios del mlsme- gra-da 
ále enseñanza -que áesempefien, o feyaní 
desempeñado m  pro'piodad flazos^ 2 4  
igual asignatura, y que )m  tó^ei-esan 
¿os, siend'o, ‘oomo queda dich^ Ma-esN 
tk’os nórmalas •proréderitas d.-e la Socm 
ción de ^asiudins úm Lom
t e s  de la indicada Escuela Boperio^ 
dhl Mairisierio, Ccsáa una zle e l t e  gMC 
reglamejotam. y laeaááimcoírnente csm' 
p^ñitelo para el desempeño de toáasi 
t e  pRgzaa áe! F ra te o r ^ n  áe -^a
méiii,

B. M. el (q. D. g.) m  ha: 
ac-cecD  ̂ a  h> etornbmiBé^'-^.
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coBŝ Ĉíiíe-n̂ eia a. ,D. Félix üra'bayen Pro
fesor num-erario de 'Gro/niética y Jiiie.- 
raüiroí ’OOíSteilisna de la EkíiCtraía Mor- 
|nai die iMmstros de Toledo, y a D. Pa
blo Cortés. Profesor de Historia de ia 
Korroal de Oraoada; permuta que. que-- 
iiará amiloda y sóji ■eímtm si antes del 
tra-nsourao de doiS añoo rmo de loa per- 
ííiota'otes dejara de prrheiioocr vü-luin;- 
tariamante .al PTOf̂ ê siorado aetivo de 
F,soii e-kas.Noimiaies.

p e  Real orden comunicada por el 
ísieñor Mi-oisiro lo .par-f,ici'po a Y. é, para 
su oonGoimieiiito j  -cíectos. Dios gam:- 
de a  Y. S. muoh-os años. Madrid, .10 
do iBoptícmbre de 1924,
Señores Bectores de la Universidad 
■ íCenteil y de Oranada.

Yiista la cc-mnnicación de esa Seo- 
eión participando que en ,1a- r;dación de 
altor y Isaías dci Ésoalafón, piiblioada 
en el número 5-6 del Boletín Oficial, de 
este Ministerio, D, Eudesindo Yllla 
"^iueca, reingresado en 23 de Suero 
•Miimo, figura en el ée derechos limi
tados por liab'Orlo dado equivoca dá
ñente dicha Sección administrativa ¡eo 
el estado eorrespohdiente: 

■GonóMítrando ique, por ser Maestro 
de 1-06 antiguos de 8,25 pesetas proce- 
deiiies de oposición, debe ser incluido 
en el do plenos derechos,

Esta Dirección general se ha servido 
dispr/ner ^110 se consideam rectiñcada 
dicha ‘m[._v"ión en 'el sentido de que don 
Rudos{céo Ville GliLiena debe "ñgurar 
en el Etmalaf^hi 'Je plenos derechos en 
el tugan r jo lo currespoiida.

De Enal orden oonitinicada lo digo 
a Y. para su conociimiiento' y deirnás 
efectos. Dios guarde a Y. muchos años. 
Madrid, 10 de Septiembre de 4921.—- 
ErD ireotor general, Tangdl.
Beñor Jefe de la Sección administrati- 

 ̂va de Primera enseñanza de Navarra,

Pista la oo'miinica’oión de esa Sec
ción dX: inistrativa de Primera ense
ñanza manifestando el ingreso en el 
Fscalafón general del Magisterio del 
iíaestrO’ D. Antonio Seijas Foch, que 
|uvo lugar >e¡l tíia id  de Junio de 1920;: 

Tíeisrütando que además imianiñesta 
^xie dicho (señer fiiguira. por error en el 
tolM o 7.̂  ̂ 'de derechos limitados cor ra
lo  en 31 de Mayo de 1920, con el nu- 
n w o  4.099, y vista la hoja de servi
cios por la que se compmeba lo ex- 
núes te,

E r' Dirección general ha tienido a 
óí3U.mmoner: 

iñ  Que se elimine del referido fo- 
IM o de derechos limitados a D. Anfo- 
ido Soij-as -Foch; y

£A Que se clasifique a este Maes
tro con arpegio a su sitiiHoión en el 
¿scalMón de dereehosi limitados.

L o .digo a Y. para su conocimiento, 
del mteresade’y demás efectcs. Dios 

guarde a Y. trntocho® años. Madrid, iO 
de Bepixenobre de 192Í.— M Director 
general. Tangí!.
^ ñ o r  Jefe de ía^Seccién admimstraii- 

va de Prim era enseñanza de 1m  €¡í>* 
ruña.

Yfsta Instaneia 
de ulio

Domínguez Sacri.sí.ó.n, número 2.753 
del segundo Escalafón, en solicitud de 
pasar al primero por tener aprobado el 
‘prim-er ejercicio de unas oposicionesi, y 
el desfavorabile informe de esa Bec- 
ción :

Considerando que éste no' está coml- 
prendido en los beneñeios del artícu
lo 32 del Real decreto de 19 de Agosto 
de 1915, de acuerdo con ,1o informado 
por Y.,

Esta Dirección general se há  servido 
disponer que ee deseistime dicha peti
ción.

Lo digo a y .  paixi su ¡conocimiento, 
ed del Ínter cerdo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. mu oí 10.3. años. Madrid, 12 
de Bepiiembre de 1921,—El Director 
general, Taiigil.
Beñor tl'Ofe de la Berci ni administrati

vo, de Primera rnsencnza de Burgos,

Vísta la soliciíud del Maestro tíel se
gundo Esoalafón D, Evaristo Armenio 
Macla, líú.miero ^.493, que pide pasar al 
primoi’o con plenos derechos:

Róslibando que aprobó oposicdones 
con anterioridad a la vigenoiaBde la ley 
de Presupuestos que rig’e, habiendo 
ingresado ¡en propiedad en el Magiste¡- 
rio nacional antes del cierro del Esca
lafón de E” de Junio de 4920/; y 

Goiisi'derando (|ue está conip rendid o 
icn. los benefiok)s del artículo 32 del 
Real decreto de 19 de ú go,sto de 1915, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que dicho .señor sea baja en el Escala
fón d'0 derechos limitados y alta ca el 
de plenos derechos en el lugar que le 
corresponda,,

Lo digo a Y. para su. conocimiento, 
el del interesado*y demás efectos. Dios 
guardo a Y. muchos años. Madrid, 12 
de 'Septiembre dio .1921. —«El Director 
general, Tangil,
Señor Jefe do la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lugo.

Yisto el expediente personal üe la 
Maestra doña Juana Lavín y Sanz, nú
mero 2.320 del Escalafón de Maestras 
con derechos Itoiíadois:

Resultando que dicha Pdaestra apim- 
hé oposiicienes a Escuelas en Abril d e  
i-8'82 y Febrero de 1384, según c e r t i 
ficaciones que obran en dicho expe- 
-dieinte, y que su petición de plenitud 
de 'derechos pasó a la Sección admi
n i s t r a t i v a  a l o s  efectO 'S  de la Real or
den de 5 de Noviembre de 1948, apar
t a d o  32:

iConsiderando que dicha Maestra está 
comprendiJ.a en el artículo 31 dcl Real 
decreto de 19 de Agosto de 19*15 y que 
se debe a un error sii inclusiún en di
cho Escalafón,

Esta Dirección general ha resuelto 
que sea baja en él >" p.as9 al higmr que 
la corresponda en @i de ;pi'enoi& dere
chos.

Lo digo a Y. nara su. conocimieRto, 
el de la interesad/a y demás efectos. 
Dios guarde a Y, muchos años. Madrid, 
42 de Beptiembre de Í921.—El Direc
tor general, Tangil.
Beñor Jefe de la Seceión administrati

va de Primera 'enseñanza de Zara-

Yi.sta la instancia de D. Juan Her
nández M.enéndez, Maestro de Yergoña^ 
(Patencia), en la que solicita rectifica-*
ción de la Real orden de 12 de Junio^ 
próximo paspuio. y teniendo en cuentac 
que la petición ¿íel Sr. H.eo,mández B0¡ 
halla comprcnidida en la Real orden 
S 'de Julio último,

Esta Dirección general lia dispuesto^ 
que el interesado se atenga a lo re- 
isuelto' en esta última disposición.

Lo digo a Y. para su conaeimiento,v: 
el del interesado y demás efectos. 'Dios 
guarde a Y. muchos' año-s. Madrid, 12; 
íie tkvptiembre de 1921.— Êl Director 
general, Tangil.
iSeñor Jefe de la B>eoción administratá-^ 

va de Primera enseñanza de Pa-« 
lencia.

Y a c  a n t e  la  p l a m  tío  P r o f e s o r  d .f  
F r /a n c é s  d e  l a s  " " E sc u e la s  N o r m a le s  d é  
L é r i d a  p o r  t r a s l a d o  a  o t r a  p l a z a  ig u a l , 
■de la  P ro f e i s o ra  q u e  fe  'd ieserapeñy.ba^,: 
y t e n i e n d o  e n  c u e n t a  lo  d i s p u e s t o  
l'a r e g i a  5 .'’' d e  la  R e a l  o r d e n  d e  2 2  d é ' 
J u n i o  d-o 191'8, m e d i ñ e a d a  p o r  l a  d e  S  
d e  'O c tu b r e  d e  1919,

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h ia ' iac<xrd!adA 
q u e  s e  a r i 'u n c ie  fe  p r o v i s ió 'n  d e  l a  r e - ,  
f e r i d a  p l a z a ,  v í l c a n t e  e n  L é r i d a ,  m  
c o n c u r s o  d e  t r a s l a d o  e n t r e  P r o f e s o r a l^  
y iP ro x x sso ras  e is p e c ia Ja s  d e  F r a n c é s  dfe 
E s c u e l a s  N o r m a le s .

E l  o r d e n  d e  p r e f e r e n c ia ^  p a i a  l a  r e - ’ 
s o l u c ió n  d e  e s f e  c o n c u rso ^  s e r á  01! d e -  
te r n i in r d O ' p o r  o l  n ú m e r o  d e  p r e J a o i á á  
qu .e  c a d 'a  c o ! ; 'C u r r e n te  h u b i o . r 8 o b te n i-^  
d o  em  l a  p r o p i ie s b a  í o r m u l a d a  p o r  'OÍ; 
T r ib u n ia l  c a b f i c a d o r  q u e  ju z g ó  l a s  opo-^ 
•s ic io n e s  a  p d a z a ” de" P r o f e s o r e s  e a p e -  
c ia k i s  d e  lÉ^iinc-é^y y  p a r a  los- iconcu-»- 
r r e n t e s  q u e  p rc c e -d 'a n  d e  o p o s ic io n e s l  
'd i s t i n t a s  l a  m a y o r  . 'a n t i g í í e d a d  
• n o m b r a m ie n to .

L o s  a s p ira n i te is  hab rám i. 'd e  p r e s - e n k ^  
s u s  ins:t.ain'Cifaia a teo m 'p 'añ a 'd as 4 \& su#? 
r e s p e c t i v a s  h o j a s  d e  m é r i t o s  y  servl^i? 
c io s ,  e n  esf;e  'M i-n is te r io , d e n t r o 'd e l  p f e - :  
zo  im p r o r r o g a ib le  d e  v e i n t e  d ías ., a  c o n - ;  
i a r  d esd ie  l a  p u b l ic a ic ló n  d e  e s  l a  ’0- r¿ e n ' 
e n  la  -G v g e ta  y  T>or c o n d u c to  d e  la ^ í  
D ir e ic c io i ie s  die l a s  E s c u f f e s  N ó r m a le ^ ' 
■en! 'dion-de s i r v a n .

Lo- cn;íe poificipo a  Y, B. prua -su OO''.-. 
nocimi-euto y  -efcctns, D:os guordo 1̂  
Y. S. muchos- años. .Mvdr'd, 42 de 
ticmbrc .die 1921.—El Director ^emrk%- 
Tangil. '
¡Señor Jefe de la B'eccións 4o Enseñaii^.

zias ífe l Magisterio.

Visto el oficio de la .Sección 
m in istra tiva  do Prim era enseñanza 
de Teruel, dando cuenta de que 
e rro r de la misma, al eumpüraentair: 
la Real orden d¡0 16 ée Alarzo dcc 
i'9,2fi consideró al Bíaestro D. Ber-.- 
nardo Guiíién Abepuz, con p lea tiu #  
de derechos, haciérVoIo figurar ©li
la séptim a serie, debiendo' haberlas 
mcluído %ii ía novena, por cuyo ího-<- 
tivo aparece iudebidarnerite" en el 
p rim er Esoalafón con el núm. 6.93.6,..

E sta  Dirección gomera!, tcniendói 
en cuonta lo anteriorm ente 
íestado por la Sección de refero»^' 
eia, ha dispuesto ei m enciona
do Maestro sea baja en el Escala*^- 
fón de j:^eno8 derechos y pase a  
1fi*/ îrar en el de limitados, en el lu-
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W r  qu& pxxp sus servicios le co- 
bflespoiida* _ j ;!
, Lü diga â  Vt̂ -̂ ara. au eonocimieiw  

el dél interesacio y demás efee- 
>ios. Dios guarde a Y. mue-kos años* 
madiúd, íS de Septiembre de Í 92L  
íil Director general, Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inis

tra  li va de P rim era enseñanza de
Tor;-el.

.Vistos ios expedientes de perm u
ta incoados a instancia de D. Elias 

Iruda  Serrano, Maestro de 
f e  de Ucero ('Soria), y
D. Gregorio Mínguez Rey, M aestro 
de Modos de Pela OGuadalajara);

Don Antonio Gil Castiñeira Maes
tro de San Jorge, en E strada  (Pon
tevedra), y D. José García Sánchez, 
M aestro de Reyes, en Teo (G oruña);

Doña R.osa Ga;rcedo y doña Josefa  
Bonzález, M aestras, rés-pectivainen
te, de Salestinos y de Fenradillo ,(Le(5n): 

Teniendo en cuenta que reiinen 
las condiciones exigidas por el a r -  
^teulo 104 del Estatuto general del 
M agisterio,

E sta  Dirección general ha acor
dado acceder a las perm utas soli
citadas .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios g u ar- 
/Óe a T. S. m uchos años. Madrid, 14 
Óe Septiemhre de 1921.— Direc- 

general, Tangil.
'Señores Jefes de las respectivas 
 ̂ íSeccloíies adm lnistrátivas de P ’̂l- 

m era enseñanza.

- iV is to  .01 e x p e d i e n t e  d n c o a d o  p o r  
,8 d ñ a  E m tl i - a  C a z ó n  .B la n c o , M a e s t r a  e n  
^ o |> ro r ta x l  d e  la  E s c u e i a  n a c i o n a l  d e l  
p u e b l o  d '0 Q u í n t e l a  d e  P a ird o , o n  e l 
^ i m t a m i c n t o  d  e  Y  t a n a  d e i  }3e41o 
p J i 'e n s ie ) ,  n o  in c lu id la  e n  e l  E s c a l a f ó n  
í im p re s o  d e l  M a g i s t e r io  p o r  h a b e r  t o -  
.te i 'd o  p o .s c s ió n  -de l a  rn ifí.m a eii' 3 d e  
J u n i o  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  s e g ú n  
itli h o j a  efe s e r v i c i o s  q u e 'i n c l u Y e ,  s o l i -  
. .P a r M ü  s u  f e a s f e d o  f u e r a  d e  o o n c u r -  
m ,  p o r  d c^ rceho  ide c -o n so r te j a  l a  E is -  

v a c a n t e  d e  G u n i i s  ( P o n t e v e á r a ) ,  
I b n d o  Sü omo&o- D. A u rc íl io  M a r c e lk io  

G a r c í a  .d e s e m p e ñ a  e l  n ú s i n o  c a r -  
t ío  M a e M in  e n  p r o p ie d a d , :  y  

I T e n i c i i d o  e i r - c u e n ta  q u e  e n  e l e x p c r  
^ c n t c  y o-n l a  m te r e s s t ía .  c o n c i i r re in  

r e q u i s i t o s  x i r e v e n id o s  e n  lo s  a r -  
| f e u l o ;3 9o y M g u ie n te s  d e l  e s t a t u t o  
/f é g e n te , t ío  c o n  lo  i n f o r m a d o
' f p r  l a  E e v c iñ íi  a i i m m M r a t i v a  d e  P r i -  
íihera oas^iñanm Pontevedra,
' Dáwméón gewral ha resuelto
^eeeífer a lo soMeitadOx noTñhí"ñBtío, en 
•su com^iienciE, a doña Enii.Iia Cazón 
|lptóio, por doneeho f e  mneoríjc, Maes- 
5̂  de fa Escuela fe  niña:á
fecants. e n  Cunim (Pmdisvtdra).
' Eo a Y.'S. pata su cmuocirrriim- 
jfccr y  femés efectos. Dioe guarde a Y. S. 
pmMics mxm. MafeM, 14 de Septiem- 

tíe l'924.-” -Eil Dfrector general,

^ a  'de P-pimera lenseñanza de Pon
tevedra.

YMo ol expediente incoado por 
doña Juana Calvo Pavía, Maestra de 
la Escuela naicional de niñas de Or- 
fans (Gerona), número 3.581 del Es
calafón, solicitando ,su traslado fuera 
de ooiicurso, por derecho de consorte, 
a la Escueíla vacante de Tgea (Logro
ño), donde su espow D. Liiciaino Lá
zaro y Lázaro desempeña el mismo 
iCaT-jgo de Maestro en propiedad; y 

tFeniendo en cuenta que en el expe
diente y en la interesada concurr-en 
los requisitos prevenidos en los ar
tículos 9'6 y siguienteis del Estatuto 
vigente, de acuerdo con lo informado 
por la iSección administrativa de P ri
mera enseñanza de Logroño.

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando, en 
su consecuencia, a doña  ̂Juana Calvo 
Pavía, por derecho de cóinsorte, Maes
tra de la Escuela Nació ifal de niñas va
cante en Igea (Logroño).

Lo digo a Y. S. )para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Septiembre 
de 1921.—El Director general, Tangil. 
iSeñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza do Lo
groño.

.é5eñor Jefe de la Sección adrninistm-^

Yisto el expediente incoado por do
ña IvsahéL López' Santano, Maestra en 
propiedad de la Escuela nacional de 
Almendralejo (Badajoz), número ,1.5*80 
del fecalafón, solicitando su traslado 
por d,s^echo de consorte, a  la Escuela 
práot-ica graduada vacante de Gáceres, 
donde ,su esposo, D. José S. SánG,h0Z 
Román, desempeña el mismo cargo de 
Maesf.ro en propiedad; y

Teniendo en cuenta que en el expe
diente y Gil fe interesada concurren 
los requisitos p-reivenídos en ios artícu- 
lo.s 96=:y siguientes del Estatuto vigen
te; de acuerdo con la Sección admi
nistrativa de Primera, enseñanza de 
Cáceres,

Esta pirección generasl ha resuelto 
acceder .a lo solicifado, nombrando en 
su consecuencia a doña Isabel López 
Santano, por derecho de consorte, 
Maestra de la Escuela nacional de ni
ñas vacante en Gáceres.

Tn digo a Y. S. 'para su conocimiento 
efectos. Dios guarde .a! Y. S. 

mtict^os años. Madrid, 15 tle Septiem
bre de 1921.— Ei Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección administrati

va ide Primera enseñanza de Gá- 
ceres.

M —  -----------—̂

señor Minfetro lo* traMatío a  Y i^npar^  
su ocmíooiinreife y ef'ectos. 

í de a Y. S. muchos años. íMadríd, 
de Septiembre de 1*9í21.—El Directoi 
general, Tangil.
Señor Rector .de la Universidad Oen-- 

tral.

Extracto de la hoja de méritos qf servia 
cios de doña Amalia. MiqtielíMniez.
Por Real orden de 22 de Noviembre 

de 19iñ y en virtud de opo^sicíón fué 
.nombrada Profesora de-Francés de las 
Escuelas Normales tí’e .Alicainte.

Eni dichas oposicioiníes alcanzó; el nú
mero 3 en la lista de méritos formu
lada por el Tribunal calificador, ©ien- 
do, respecto a las opos=itoras entonces, 
aprobadas, el número 1, puesto que 
los dos primeros números fueron a(f- 
judi'CadOiS a Profesores, los cuales no 
están admitidos en este cointourso.

Es Maestro de Priiiiiera ensefianzl 
superior.

En virtud’ d.e concui*so de traslado 
y de O G iülform 'idad con lo informado 
P'Or la Comiis'ión permanente del iGón- 
sejo de Instrucción pública,

B. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a 
bien nombrar PrO'feS'Ora especial ide 
Francés de la Escuela Normad de Maes- 
tras de Madrid a doña Amalia Miquel 
G-címez.

IDie Real oiúeii comunicadia por el

P IE E eüi© ^ QEmWMñl. DE BELLñS 
ñHTES

Se hallan vacantes en la Escuela Sm 
perior de Arquitectura de Barceloaa^ 
dos plazas de Profesores auxiíiarel 
numerarios, correspondientes ai p rf- 
mero y cuarto grupo, de la Sección;.Ar
tística, y que comprenden las asigna-^ 
turas de Gopia de elementos ornamen
tales, Dibujo de detalles y Modeiadd 
en barro, la primera, y Proyectos dé, 
conjunto, primero y segundo curso, lâ  
segunda; dotadas con el sueltío aniTal' 
de= 2,-000 pesetas cadauina, o la gratiñ- 
cación de i.500, cuyas plazas habrári 
de proveerse por concurso entre ex 
o eo s im  JGS por el Gobierno en Roimaj* 
ncr Oí V ién, y canforme a lo dispues
to en* el miíciilo- 23 del Reglamento de ' 
las I A c r e d e  Arquitectura de 23 de 
Gctubre -de 1914 y Real orden- de está 
fecha.

Los aspirantes presentarán .sus so
licitudes en este Ministerio en-el kn- 
prorro.gable término de unmes,-.a con
tar desde la pubiicación.de este anun
cio en la G a c e t a  d e - pi^uRin^ ' 
ñadas de los documentos'que.;: 
quen su capacidad iegal;, 
también 'acreditar .Iosl méritos*- y  iservfe 
cios que crean .pertinentes.

A 1 os^ aspirantes que residan fuera 
de Madrid,^ les bastará acreditar, me
díante recibo, haber entregiado dentro’ 
del plazo de la Convocaioria, en una 
Adinínisfeación de Gorreos, eí piiego 
certificado que contenga fe instancia 
ios 'exprnsiadOiS documenios y trabajdSv 

Este anuncio deberá pubTicarse eh 
los Boletines Oficiales de las provine* 
i'cias y en los tablones de anuncios dé 
los ÍÉstablecíniientos docentes, lo 'cual 
se advierte para que fes Autoridadel 
respvectivas dispongan desde luego- 
así se verifique, sin. más qqe 

Madrid, 15 de Septiembre de Í92f- 
El Direc-tor general, Leanlz,
   ------

de Bivafeneyra 
■ Pas-eo do Ban.-Yié'oaíe, áU-'


